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VISTOS: La Resolución 52. Nu 475 de fecha l6 de diciembre de 2025 del Consejo de
Superintendencia de la Corte Suprema de Justicia, por la cual se aprobó el Pliego de Bases y
Condiciones v se autorizó el llamado de referencia, el Informe del Comité de Evaluación de Ofertas
ICEO N' 013 de fecha Il de febrero de 2026- el Dictamen UOC N" 28 de fecha 13 de febrero de
2026 de la Unidad Operativa de Conlrataciones: v

CO\SIDERA\DO:
Por Resolución 52. N' 475 de fecha 16 de diciembre de 2025 del Consejo de

Superintendencia. se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones I se autorizó el llamado a

LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA NACIONAL PAC PRIORITARIO Nq 15/2026 "ADQUISICIóN
DE ACONDICIONADORES DE AIRE Y VENTILADORES - CONTRATO ABIERTO -
PLURIANUAL - AD REFERÉNDUM' ID Ne 478.829. encargándose a la Unidad Operativa de

Contrataciones, a proseguir con los trámites pertinentes.

En fecha 22 de enero de 2026, se procedió al acto de apertura de ofertas,
presentándose a tal efecto las siguientes empresas:

Los integrantes del Comité de Evaluación de Ofertas han dictado el Informe de
Evaluación de Ofertas ICEO Na 013 de fecha I I de febrero de 2026, el cual conriene el análisis y la
secuencia. así como también un detalle cronológico de las actividades realizadas por el Comité, las
cuales se encuentran conforme a lo establecido en la Ley \o 7027/22 "De Suministro y
Contrataciones Públicas", el Decreto Reglamentario Ne 2264/24 y el Pliego de Bases y Condiciones
aprobado para el presente proceso

El Infbrme del Comité de Evaluación de Ofertas ICEO No 0L312O26, en su parte
conclusiva argumenta y recornienda cuanto sigue: ':...8n ¡irtud de los susae.ntos documentales.
técnicos -y financieros expuestos en el presente I nforme, acorile a lo establecido en el Arrículo 54, ile la
Ley Na 702112022 'DE S{,rMIN15IfiO y CONTRATACIONES p(IBLICAS',,, el Comité d.e

trbaluación de ofertas recomienila en relación al llamado ü LICITACIóN DE MENOR cuANrÍA
NACIONAL _ PAC PRIORITARIO N9 15/2026 "ADQUISrcIÓN DE
ACONDICIONADORES DE AIRE Y YENTILADORES - CONTRAT:O ABIERTO _
PLURIANUAL - AD REFERÉNDIlM" ID Na 428.g29, cuanto sigu€: -----------------
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RESOLUCION 52. Nq 5qB

a) ADJUDICAR
Franciseo S¿l

r. la oferta presentada por FRANCI Ii,MPRENDIMIENTOS ile
ito Rotela López por cumplír con todo; los requisitos documentales,

técnicos .y f,nar cteros: el ítem 4 por un Monto de @s. 1,790.000,- ( Cuaraníes cuatro
millones seteciet a.s noaenta mil), conforme a las cantid,ad.e:; mínimas y máximas y a los
precios unitario, inilícailos en su oferta, por un periodo ile 72 (doce) meses, contodos a
pa,rtír d.e lofir ma del corutrato (...)

b> ADJUDICAR o la oferta presentada por OR INGENIER¿A S.R.L. por cwnplir con
todos los requisi ot; d,ocumentales, técnicos y financieros: el ítem S por un Monto de @s.

8.400.000.- (G nraníes ocho millones cua,roc;entos mil), conforme a las cantidades
mínimas -y mú.x mas -y a los precíos unítarios indicailos en su oferta. por un perioilo de 72
(doce) meses, t ontod,os a portir de lafirma del contrato ( ... )

e) DECLARAR ltI:SIER'Iq los ítems detallados a continr¡ ¡ción:

Des< -l,cü;n

A¡o¡dicionad r te oi¡¿ d¿

18.000 BTlt :po Splít de

Cattidad Norna Lesol

An. 56' "Decla¡ocíón DetierTa" -
Ley N" 7021/2022: Incro h):
" . . . Nnryunc de las ofertas rcúna las
condíciones e"Aidol en las bases de

la conxocotoia o se dpvtañ
sustancíalmnte de ellas..." e ¿,Jis
.): "...Los precíos de las ofrñas
rcsuhen ínacepr.ables pot úria¡
sustancialmente de la estimaeión del

con¡¡ao detc¡minodos co$orme o hs
linumienos d. Ia Ner@t¿ Lq, o

bier, por superur los p@*inrcs
presupwstorios dc lo antocontc . . ."

Mhímo: 3

M,6"imo: 5

Mínü^o: 3

M,6rimo: 5

:

Por Dictamer r UOC Ne 28 de fecha 13 de febrero d,e 2026, la Unidad Operativa de

Contrataciones de la Corte liuprema de Justicia, eler¡ó el Informe del Comité de Iivaluación de

Ofi'rt as ICEO \ ' 0l 3/2026

Se deja consr rrrcia que el presente proceso inició en cará(ter de AD REFERÉNDUM,
sujeto a la emisión del Cerr ilicado de Disponibilidad Presupuestaria ¡rara el Ejercicio Fiscal 2026,

de acuerdo al Artículo 44' - Procedimientos Ad Referéndum - de la Lev N" 702112022 "De
Surninistro y Contrataciont ; Públicas"

Por Resoluc órr 52. \' 261 de fecha 02 de septiemlrre de 2025. el Consejo de

Superintendencia, aprobó cl reglamento de Designación y Funcirnes del Administrador de

Contrato.

La Ley Nn 6{l )l9S "Que Organíza la Corte Suprema ile Jutticia" dispone en su Artículo
23e Inciso b), respecto a l¡rs atribuciones del Consejo de Superirrt endencia: "b) Organizar y
Físcalizar lq. I)irección ile A uxíliares ile la Justicia; la Direcciín ile Retursos Hurnanos; la Dirección
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RESOLUCION 52. N' 5\8
,.., (Cont inuación)

Asunción, \ 4,. k.br<., de2026.-

La Acordada Nq 1453 de fecha 23 de septiembre de 2020, de la Corte Suprema de

Justicia "Que Delimita las funcíones del Consejo de Superintenilencía de la Corte Suprema ile Justicia
en el ómbito Ailministratbo y Fínancíero y crea la Secretarío ,\42 ile dícho 6rgano".

POR TANTO, e¡l uso de sus at ribuciones, el------- ---- ------

CONSEJO DE ST]PERINTENDENCIA
DE LA CORTE ST]PREMA DE JUSTICIA

RESUELYE:
ART. 10: ADJUDICAR en el marco del llamado a LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA

NACIONAL PAC PRIORITARIO Nq t5t2u26 "ADQUTSICIÓN DE
ACONDICIONADORES DE AIRE Y VENTILADORES - CONTRATO ABIERTO -
PLURIANUAL - AD REFERÉNDUM" ID Nq 478.829, confbrme al sipJuiente detalle:

A) El item 4 al oferente FRANCI EMPRENDIMIENTOS de Francisco Sabino Rotela
López. por cumplir con todos los requisitos jurídicos. técnicos v financieros. por un

Monto de @s. ¡t.790.ü[.- (Guaraníes cuatro rnillones selecientos noventa mil),
conforme a las cantidades mínimas v máximas v a los precios unitarios indicados en

su oferta, por el periodo de 12 (doce) meses, según el detalle:

B) El item 3 al oferente OR INGENIERIA S.R.L.. por cumplir con todos los requisitos
jurídicos, técnicos y financieros, por un Vonto de Gs. 8.4ü).fi[.- (Guaraníes ocho
millones cuatrocient.os mil), corrforme a las cantidades rnínimas y máximas v a los

precios unitarios indicados en su oferta, por el periodo de 12 (doce) meses, según el

det alle: ----------
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ART.2": DECLARAR DESIERTO. los íterns detallados a (x)ntinuirción:

ain de 18.000 BTU
tip. S[lit de parcd

aifu te 24.000 BTL'
tipr S¡ lit de pared
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ART, 30: ESTABLECT R que la Administración del Contrato recae sobre la Señora C¡'nthia
Soledad Aco¡ z Ruizo Iuncionaria del Departamento de Adrninistración de Contratos
de la l)irecci, l Administrativa de la Corte Suprema de I usticia.

ART. 4": DISPONER I t ;uscripción de los Contratos correspondientes. entre la Corte Suprema
de Justicia representada por su Presidente y los Oferentes Adjudicados, de

conformidad al Artículo I' de la presente Resolución.

ART.50: COMUNICAF a la Dirección Nacional de Contratacioncs Públicas y a los Oferentes
que presenta on sus ofertas, lo resuelto err esta Resoluci(,n.

ART. 60: IMPUTAR la r .rresentr:s erogaciones al rubro correspondiente

ART.70: REMITIR al Preno de la Corte Suprema de Justicia, part su ratilicación. ---------------

ART. 80: A\OTAR, re ;ir,trar v rrt¡tificar.
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